
 

Expediente nº: 16749/2017
Asunto:  Incoación del expediente de la Liquidación del Presupuesto del 
ejercicio 2016.

    

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

 

 

Finalizado  el  ejercicio  económico 2016  y  siendo  necesario  llevar  a  cabo  la 
correspondiente liquidación del Presupuesto 

De conformidad con los artículos 191 a 193 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora 
de las  Haciendas Locales y 89 a 105 del  Real  Decreo 500/1990, de 20 de 
abril.   

DISPONGO

   

PRIMERO. Que  se  inicie  de  oficio  el  correspondiente  expediente  para  la 
aprobación de la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento del ejercicio 
económico 2016.

   

SEGUNDO.  Que  se  elabore  el  Informe de  Evaluación  del  Cumplimiento  del 
Objetivo de Estabilidad Presupuestaria y de la Regla de Gasto.

 

TERCERO. Que por la Intervención de este Ayuntamiento se emita el informe 
correspondiente.

 

CUARTO.  Elaborados ambos informes, remítase el expediente a esta Alcaldía 
para su aprobación

EL ALCALDE
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